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Señora Juez: 

Paso a su despacho la demanda Ordinaria Laboral, impetrada por el señor LUIS ALBERTO VILLALOBOS VILLALBA por intermedio 

de apoderado judicial contra EL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA- ALCALDIA DISTRITAL- el cual 

se identifica con el radicado bajo el No. 08001310501020230020200, informándole que existe solicitud de retiro de demanda.  

 

Barranquilla, D.E.I.P., 20 agosto de 2023 

 

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, D.E.I.P., diecisiete (17) octubre de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El profesional del derecho Dr. ALBERTO JULIO GOMEZ CHARRIS, mayor de edad identificado con cedula de ciudadanía No. 

8´698,774 con tarjeta profesional 120,295 de C, S de J, en su condición de apoderado del señor LUIS ALBERTO VILLALOBOS 

VILLALBA, identificado con CC. 72´127.029 mediante escrito presentado en el correo institucional de este despacho judicial, 

solicitando el retiro de la demanda. 

 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 de la Ley 1594 de 2012, aplicable por analogía, establece que:  

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 

medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquéllas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá 

el retiro de la demanda.”   

 

Como quiera que en el caso que hoy nos ocupa, no existe auto admisión de la demanda y en atención a la solicitud impetrada por 

la apoderada de la demandante, se autorizará el retiro de dicha demanda mediante esta providencia. 

 

Por otra parte, solo se dispondrá la notificación de esta providencia mediante correo electrónico, a la parte actora y su 

apoderado, igualmente se dispondrá a dar de baja en la plataforma Tyba. 

 

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda impetrada por el señor LUIS ALBERTO VILLALOBOS VILLALBA por 

intermedio de apoderado judicial contra EL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA- ALCALDIA 

DISTRITAL-, el cual se identifica con el radicado bajo el No. 08001310501020230020200, solicitada por la apoderada judicial de 

la parte demandante, por las razones expuestas en la motivación de esta decisión.  

 

SEGUNDO:  Por Secretaría dese de baja en el sistema (TYBA), dejando constancia en el libro radicador.  

 

TERCERO: Por Secretaría notificar esta decisión vía correo electrónico al apoderado judicial de la parte demandante, en 

atención a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÌGUEZ PULIDO 

La Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy, 18 de octubre 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 
de en el estado No 117 


